
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (25 de mayo de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 473

CIUDAD Y
FECHA

26 DE MAYO DE 2022

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE BRAYAN ESTIVEN MUÑOZ, MERLY DÁVILA FASABI Y OTROS
DEMANDADO HEREDEROS DE JAIR HENRY LAGOS
RADICADO 865683184001-2020-00145-0

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente digital, se observa
que el día 28 de marzo del año en curso, se remitió acta de exhumación, de
conformidad a lo requerido por el grupo de genética forense del Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias forenses, regional Bogotá, para continuar con el proceso de
laboratorio, bajo el caso N° 2202000185, sin que a la fecha se haya tenido respuesta del
análisis efectuado.

En consecuencia, con el fin de imprimir celeridad a las presentes diligencia, se ordena
por secretaría requerir al grupo de genética forense del Instituto Nacional de Medicina
Legal y Ciencias forenses, regional Bogotá, a la dirección de correo electrónico
geneticabogota@medicinalegal.gov.co, para que en el término de cinco días, se sirva
informar al despacho respecto del tiempo de espera de los resultados de las prueba de
ADN.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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